
 

  
 
 

 
 

       
      SE / Decreto por el que se reforman, adicionan y 
      derogan diversas disposiciones de la Ley de la  
         Propiedad Industrial 
 
 
      La Secretaría Economía dio a conocer el día de hoy (18 de mayo) a 
      través del Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
      reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de la 
      Propiedad Industrial.  
 
      El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días hábiles  
      siguientes a su publicación en el DOF. 
 
      Las solicitudes de registro de marca o aviso comercial o publicación de 
      nombre comercial, incluyendo las oposiciones que se hayan  
      presentado, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
      presente Decreto se resolverán conforme a las disposiciones vigentes 
      al momento de su presentación 
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